
Extracto del contenido: Resolución de procedimiento de
recuperación de pago indebido.

Sevilla, 9 de julio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifica la Resolu-
ción del Procedimiento de Recuperación de pago inde-
bido en las campañas de comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el
presente anuncio se notifica a los interesados que a continua-
ción se relacionan, que en la Delegación Provincial de Agricultura
y Pesca de Cádiz (Servicio de Ayudas), sita en calle Isabel la
Católica, núm. 8, se encuentra a su disposición la documen-
tación que seguidamente se señala, significándoles que, de
conformidad con el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, disponen de un plazo de un mes para la interpo-
sición del recurso de alzada, el cual comienza a contar a par-
tir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: Ana María del Pino Lupiáñez.
NIF: 31849421X.
Ultimo domicilio: Avenida de España, 7-7.º A. 11205

Algeciras (Cádiz).
Procedimiento: Ayuda al algodón, campaña 98.
Extracto del contenido: Resolución de procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 9 de julio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifica la Resolu-
ción del Procedimiento de Recuperación de pago inde-
bido en las campañas de comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el
presente anuncio se notifica a los interesados que a continua-
ción se relacionan, que en la Delegación Provincial de Agricultura
y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas), sita en Avda. de Madrid,
núm. 25, se encuentra a su disposición la documentación que
seguidamente se señala, significándoles que, de conformidad
con el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
disponen de un plazo de un mes para la interposición del
recurso de alzada, el cual comienza a contar a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: M. Josefa Gómez Amores.
NIF: 26341643L.
Ultimo domicilio: General Franco, 20. 23477 Chilluévar

(Jaén).
Procedimiento: Ayuda al aceite de oliva, campaña 96.
Extracto del contenido: Resolución de procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Interesado: Carmen Urbano García.
NIF: 25890426Q.
Ultimo domicilio: Cuatro Vientos, 14. 23004 Jaén.
Procedimiento: Ayuda a sistema integrado, campaña 96.
Extracto del contenido: Resolución de procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 9 de julio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, de Resolu-
ciones de Actos Administrativos relativos a procedimientos
de reintegros tramitados por la Subdirección de Tesorería.

Resoluciones de Actos Administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de
Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, los actos administrativos que
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al
Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesorería, Servicio
de Ingresos, sita en Avda. Constitución, núm. 18 de Sevilla,
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto al acto notificado, a continuación se indican:

Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirección
de Tesorería, en el que se hará constar expresamente que no
ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-administra-
tiva (artículo 2.3 del Real Decreto 2244/1979, de 7 de sep-
tiembre) o Reclamación económica administrativa ante la Junta
Superior de Hacienda, ambos en el plazo de quince días hábi-
les a contar desde el siguiente al de la notificación del presente
acto.

Núm. expte.: 013/01.
Interesado: Juan Carlos Andrés Garcés.
DNI: 72436369P.
Ultimo domicilio: C/ Luis Fuentes Bejarano, 1. Bloque 4-

6.º B. (Sevilla).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 1.526,69 euros.

Sevilla, 2 de octubre de 2002.- El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento y
Promoción Cultural, por el que se da publicidad a la
Resolución de 23 de septiembre de 2002, por la que se
pone fin al procedimiento para la concesión de ayudas
a las publicaciones periódicas de carácter cultural, al
amparo de la Orden de 15 de marzo de 2002, por la
que se establecen las bases reguladoras de las mismas
y ses convocan las correspondientes al año 2002.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico
(BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda hacer
pública la Resolución de 23 de septiembre de 2002, de la
Directora General de Fomento y Promoción Cultural del expe-
diente que seguidamente se indica. El contenido íntegro de la
citada Resolución se encuentra expuesto en los tablones de
anuncios de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural de la Consejería de Cultura, en el de cada una de sus
Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la Consejería de
Cultura ubicado en la siguiente dirección: http://www.junta-
andalucia.es/cultura.
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El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el apartado 4.º a) de la Resolución anteriormente
citada, que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será de
diez días naturales contados a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. En caso de no presentar la citada documenta-
ción en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su
eficacia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: C020017SE98FP.

Sevilla, 24 de septiembre de 2002.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

MODELO 1

Don................................................, en representación de
la empresa................................................., participante en la
convocatoria correspondiente a la Orden de 15 de marzo de
2002, por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de ayudas a las Publicaciones periódicas de carác-
ter cultural (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002), declara
su ACEPTACION de la ayuda concedida para cada uno de los
números....... de la Revista.................................... por los impor-
tes indicados, en los términos que establece la Resolución de
concesión.

Modalidad:...........................

NUMEROS IMPORTES

En............................, a........ de........................... de 2002.

Fdo. .......................................................................................

DNI núm. ..............................................................................

MODELO 2

Don................................................, en representación de
la empresa................................................., participante en la
convocatoria correspondiente a la Orden de 15 de marzo de
2002, por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de ayudas a las Publicaciones periódicas de carác-
ter cultural (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002), y habiendo
sido beneficiario de los números............................., de la revista
«......................................», comunico que los datos banca-
rios de la cuenta en la cual deberán realizarse los ingresos
correspondientes a la ayuda concedida, son los siguientes:

Datos Bancarios.
Entidad bancaria....................................................................
Domicilio de la agencia..........................................................
Población........................................................ CP...................
Provincia.................................................................................
Tel. contacto entidad bancaria................................................
Titular de la cuenta o libreta...................................................
Códigos bancarios 

–––– –––– –– ––––––––––
Fdo. .......................................................................................

V.º B.º entidad.
Fdo. .......................................................................................

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento y
Promoción Cultural, por el que se da publicidad a la
Resolución de 26 de septiembre de 2002, por la que se
pone fin al procedimiento para la concesión de ayudas
a la producción editorial de interés cultural para Andalu-
cía, al amparo de la Orden de 15 de marzo de 2002,
por la que se establecen las bases reguladoras de las
mismas y se convocan las correspondientes al año 2002.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico
(BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda hacer
pública la Resolución de 26 de septiembre de 2002, de la
Directora General de Fomento y Promoción Cultural de los expe-
dientes que seguidamente se indican. El contenido íntegro de
la citada Resolución se encuentra expuesto en los tablones de
anuncios de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural de la Consejería de Cultura, en el de cada una de sus
Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la Consejería de
Cultura ubicado en la siguiente dirección: http://www.junta-
andalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el apartado 3.º a) de la Resolución anteriormente
citada, que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será de
diez días naturales contados a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. En caso de no presentar la citada documenta-
ción en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su
eficacia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: C020015SE98FP (obras editadas).
Expediente: C020016SE98FP (proyectos de edición).

Sevilla, 27 de septiembre de 2002.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

MODELO 1

Don................................................, en representación de
la empresa......................................................., participante
en la convocatoria correspondiente a la Orden de 15 de marzo
de 2002, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas a la producción editorial de interés cul-
tural para Andalucía (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002),
declara su ACEPTACION de la ayuda concedida para cada uno
de los títulos siguientes y por los importes indicados, en los tér-
minos que establece la Resolución de concesión.

Modalidad:...........................

Sevilla, 24 de octubre 2002 BOJA núm. 124 Página núm. 20.673


